
Apertura de Plicas: El acto de apertura de los sobres conteniendo
las proposiciones económicas se verificará el día hábil siguiente al
de la terminación del plazo señalado anteriormente para la
presentación de proposiciones, salvo que sea sábado, en cuyo caso
se celebrará el día siguiente hábil, a las doce horas, en la Sala
de Comisiones del Palacio Provincial.

Existe crédito suficiente para financiar las obras.

Cáceres, 17 de octubre de 1994. El Secretario.

ANUNCIO de 24 de octubre de 1994, de
corrección de errores al anuncio de 6 de
octubre de 1994, por el que se anuncia a
pública licitación, por el sistema de
concurso, la adjudicación de determinadas
obras.

Habiéndose producido error en las clasificaciones de las obras
anunciadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 11 de octubre
y en el Diario Oficial de Extremadura de 13 de igual mes, se
rectifica en el sentido de que las clasificaciones son:

— Obra: 12/029-94-95, Urbanizaciones en Ceclavín: 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
G 6 «d»

— Obra: 12/041-94-95, Urbanizaciones en Logrosán: 

GRUPO SUBGRUPOS CATEGORIA
C 4 y 6 «d»

— Obra: 12/003-94-95, Urbanizaciones en Alcuéscar: 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
G 6 «d»

Las obras: 

— 12/040-94-95, Mejora de redes en Jarandilla de la Vera.

— 12/017-94-95, Mejora de redes en Cabezuela del Valle y

— 12/001-94-95, Instalaciones deportivas Piscina-Campo de
Fútbol en Ahigal mantienen la clasificación publicada en su día.

El plazo de presentación de proposiciones será el de 20 días
hábiles a contar de la publicación de la licitación en el Boletín
Oficial del Estado.

Cáceres, 24 de octubre de 1994. El Secretario.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALJUCEN

ANUNCIO de 7 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial del Proyecto de Ampliación
de la Delimitación del Suelo Urbano.

Aprobado inicialmente, el Proyecto de AMPLIACION de la
Delimitación del Suelo Urbano, en el Sector Sur, «CERCA DE LA
HIGUERA», de esta localidad, por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 31 de agosto de 1994, se somete a
información pública, por el plazo de un mes, durante el cual se
podrá examinar el expediente en la Secretaría municipal, y
formular las alegaciones que consideren oportunas. 

Aljucén, 7 de octubre de 1994. E1 Alcalde. Manuel Carrasco
Atienza.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial de la Delimitación de la
Unidad de Actuación n.º 44 del P.G.O.U.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 27 de julio de 1994, aprobó inicialmente la DELIMITACION
de la UNIDAD DE ACTUACION NUM. 44, del vigente Plan General
de Ordenación Urbana, de la ciudad, que afecta a terrenos
comprendidos entre las calles Cardenal Cisneros y López Diéguez,
y que ha sido presentada por URVICASA. Asimismo acordó iniciar
el expediente de REPARCELACION de la citada Unidad de
Actuación. Se hace público dicho acuerdo para que, durante un
plazo de QUINCE DIAS, pueda ser examinado el expediente y
formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 11 de octubre de 1994. El Alcalde.
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